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Presente. -

Dirección

ASUNTO :REMITE PLIEGO DE RECLAMOS.

REFERENCIA : SOLICITUD DE FECHA 19/11i2o19

De mi especial cons¡deración:

N" dr Folio! Clavri
11 92ez
N'Anaxolt N. copi¡!
0 O
Ragiatrador:
PEREZ VERA¡IIENDI DANIELA

Tengo el agrado de dirigirme a Ud., para saludarle muy cordialmente a nomore ue rd
Municipalidad Distrital Kishuará, Provincia de Andahuaylas, de la Región Apurímac, a la que me
honro en representarla, y a su vez en atención al documento de la referencia REMITIR ANTE
su DESPACHO EN FOLTOS (5), COPTAS CERTTFTCADAS DEL PLTEGO DE RECLAMOS -
2019, PRESENTADO POR EL SINDICATO DE TRABAJADORES MUNIC¡PALES DE LA
MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE KISHUAR.A.

Sr. Director, las copias antes indicadas se le remite para los fines dispuestos en el artículo 72'
del Reglamento de la Ley N' 30057, Ley del Servicio Civil, aprobado mediante D.S. N' 040-
2014-PCM

Sin otro particular, aprovecho de la oportunidad para expresarle mis consideraciones más
distinguidas.

Atentamente.



snñon:
ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE KISHUARA

Sr: Epifanio Chacón Rojas

Asunto

En nombre y representación de los
Municipalidad Distrital de Kishuará (SITRAMUN-KI) nos

Kishuará.19 de noviembre del 2019

: REITERO LA PRESENTACION DE PLIEGO DE PETITORIO
PARA EL AÑO 2019.2020.

De nuestra mayor consideración

trabajadores Municipales de la
dirigimos a Ud para saludarlo y
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vez expresarle lo siguiente.

Que al amparo de los artículos 2"inc20.20,29o y 194" de la Constitución
lítica del Perú cuanta disposición transitorio Numeral 2) de la ley No 28411ley general
I sistema nacional de Presupuesto. Sentencia del tribunal Constitucional Exp.003-2013-

llTC y 00B-2A8-PI/TC y demás normas pertinentes presentamos dentro del termino de la
v REITERO EL PLIEGO PETITORIO DE RECLEMO 2019-2020.Conforme lo establece

norrnas legales vigentes el cual tiene como objetivo alcanzar una remuneración justa. y
como mejores condiciones de trabajo procure a nuestros compañeros de trabajo y así

su situación de vida familia. Su bienestar material y espiritual acuerdo que se debe
ignar al ef aborar el presupuesto Municipal para elejercicio fiscal del año2020.

Por lo Expuesto Señor Alcalde conocedor de su alto esplritu de justicia y
equidad solicitamos dentro de termino que señala la ley de la materia PROCEDA A
CONFORMA LA COMISION PARITARIA. De la cual estamos seguro de arriba a acuerdos
satisfactorios.

Valgamos la oportunidad para expresarle los de nuestra
estima personal.

Atentamente
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INFORME LEGAL NO 01O.2OIg.ALE.MDK.

Sr, Epifanio Chacón Rojas
ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD DISIRITAL DE KISHUARA

Abog. Wilfredo Apaza Apaza
ASESOR LEGAL EXTERNO.

Flleg0 0e reclafnos

Exo, N" 4951-2019.

Andahuaylas, 04 de Diciembre del 2019.

AoUNT9:

REFERE. :

FECHA :
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Previo un cordial saludo me dirijo a Ud., con la finalidad de encaminar ante su despacho el
informe legal respecto del pliego de reclamos 2A20 de la Municipalidad Distrital de Kishuara, el mismo que
detallo a continuación:

I.. ANTECEDENTES:

Exp. N" 4951-2019, de fecha 25.N0V.2019,, que en V clausulas, contiene el pliego petitorio de reclamos

ii 2019-20ip de los trabajadores de la Municipalicad Distrital de Kishuara.
|t

lr! i.) a,

'$ ,f 
f lf ratamiento el pliego petitorio de reclamos 2}1g-20hde los trabajadores de la Municipalidad Distrital de

.j ái i Kishuara.
a-) .{ i.'

3.1.- Artículo 440 Numeral a) de la Ley No 30057, concordante con el Articulo 70" del D.S. No 040-2014-
PCM.
"El pliego de reclamos se presenfa ante la entidad pública entre el I de noviembre y el 30 de enero
del siguiente año".

a1¡Q i

6 S - b.2.- Artículo 440 Numeral c)de la Ley N0 30057, concordante con elArticulo 72o del D.S. N0 040-2014-
6ÉHrc|\¡
E g $ f"Las negociaciones deben efectuarse necesariamente hasta et úttimo dia det mes defebrero, Si no
H F H ltt llegara a un acuerdo,las parfes pueden utilizar los mecanismos de conciliaciín hasta el 31 de
ffi É F lmaoJ';
f f i s * l
H $ * | g.g.- nr articulo 71" del D.S. No 040-2014-PCM

"q F t l "En el marco de la negoclaclÍn colectlva, tas enttdades púbticas tipo A y las organizacrbnes
gFgf síndícales constituirán sus respecfivas comisiones fVegocladoras. En el caso de los servidores
il k I civiles, Ia Comisión negociadora esta compuesta hasfa pot tres (3) representanfes..,. Cada entidad

pública tipo A establecerá el número de miembros de su Comisión negociadora y su conformación,
respetando el limité mínimo esfabrecido en el párrafo anterior.,., El número total de miembros de la
comisión de la entidad pública no deberá exceder el número de representantes de Ia comisión de la
organización sindical".

4.4.- Artículo 72" del D.S. N0 040-2014-PCM
"El procedimienlo de negociación colectiva es e/ siguiente: recibido el pliego der reclamos y antes
de iniciar la negociación, el Jefe de la oficina de recursos Humanos de la entidad Tipo A remiti¡á



copla del mismos ¿/ SERyrR. Renitirá también, una copia al Min¡steilo de Economla y Flnanzas que,
a través de la Dirección general de Gesfión de Recursos Públlcos, podra opinar respecfo de si
alguna de las peficiones confenidas en el mismo ímplica una contravención a lo establecido en el
pánafo flnal del artículo 40 de la Ley o a cerca de algún otro especfo so0re el cuel estimara
pertinente pronunciarse. La no emisión de la opinión por parte de dicho ministeúo no se entenderá
como conformidad u opinián favorable del mismo. La emisión o no emision de dicha opinión
favonble no efecte el intcio de la negociacion colectiva, las parfes informaran e, SERV,R el inicio
de Ia negoclaclón colectiva y, en su momenfor su culminaciín, SERVTR comunicará de esfos ñecfios
a la Autorldad Administrativa de Trabajo correspondiente (,..)"

IV.. ANALIS]S JURIDICO DE LOS HECHOS Y DOCUMENTOS:

4.1.- La Ley N0 30057 - Ley del Servicio Civil, ha sido publicada el04.JU1.2013, estando vigente a partir
del 05.JU1.2013, el Capitulo Vl: DERECH0S COLECTIVOS, esto por disposición expresa de la NOVENA
Disposición Complementaria Final de la norma legalen mención.

4,2.'El Artículo 440 Numeral a) de la Ley No 30C57, concordante con el Articulo 70' del D.S. No 040-2014-
PCM, establecen que "El pliego de reclamos se presenfa ante la entidad pública entre el 1 de
noviemhre y el 30 de enero del siguiente añ0". Asimismo el Artículo 440 Numeral c) de la Ley N0 30057,
concordante con elArticulo 72o del D,S, No 040-2014-PCM, establecen que 'tas negociaciones deben
efecfuarse necesariamenfe hasfa el último dia del mes de febrero. Si no se llegara a un acuerdo, las
partes pueden utilizar los mecanismos de conciliación hasta el 31 de merzo". Por otro lado el articulo

,iI 71" del D.S. No 040-2014-PCM, establece que "En el marco de Ia negociación colectlva, fas enfidades
if públlcas tlpo A y las organizaciones síndicales con$titu¡ñn sus respectiyas comisiones
;5 Negociadoras. En el caso de los servidores civiles, Ia Comisión negociadora esfa compuesta hasta
|$ g r., poí t iililiápresentanfes.. .. Cada entidad púhlica tipo A estahtecérá el número de miembros de su
{ .T "l Comlsíón negociadora y su conformación, respetando el limité minimo establecido an el párrafo-,- í,) -;q; .T d- Comlsíón negociadora y su conformación, respetando el limité minimo estabtecido an et pánafo
' d  ( ) ' , r  - . - a - . t -  - ;
á i :l anterior.... El número total de miembros de la comislón de la entidad pública no deberá exceder el
j;l '' número de representanfes de la comisiín de la organización sindica/". Finalmente el articulo 72" de

la precitada norma legal, establece que "El procedimiento de negociación colectiva es el siguienfe;
recihido el pliego der reclamos y antes de iniciar la negociación, el Jefe de la oficina de recursos
Humanos de la entidad Tipo A remitirá copia del mismos al SERV/R. Renitirá también, una copia al
Ministerio de Economía y Finanzas que, a través de la Direcciín general de Gestión de Recursos
Públicos, podra opinar respecfo de si alguna de las peticiones contenidas en el mism o implica una
contravenciún a lo establecido en el párrafo final del artículo 40 de la Ley o a cerca de algún otro
aspecfo sobre el cual estimara pertinente pronunciarse, La no emisión de la opinión por parte de
dicho mlnisterio no se entenderá como conformidad u opinión favorable del mismo, La emisión o
no emision de dicha opinión favorable no afecta el inicio de la negociación colectiva. Las parfes
informaran al SERVIR el inicio de la negociación colectiva y, en su momento, su culmlnación,
SFRVIR comunicará de esfos hechos a la Autorídad Administrativa de Trabajo correspondiente (...)"

4.3,- De los documentos y normas legales pre,3edentemente referidas, se tiene el pliego de reclamos del
sindicato de trabajadores de la MDK, ha sido presentada en fecha 25,NOV.2019, es decir dentro del plazo
previsto por ley, siendo así corresponde de a la entidad disponer de las siguientes acciones: 1).- Disponer
que copia del pliego de reclamos sea comunicada al SERVIR; 2).- Disponer que copia del pliego de
reclamos sea comunicada al Ministerio de Economía y Finanzas, 3).- Se designe la Comisión Negociadora
con la participación de 3 representantes de los trabajadores y 3 representantes de la Entidad; 4).- La
ComisiÓn Negociadora se tenga o no las respuestas del SERVIR y del Ministerio de Economía y Finanzas,
debe iniciar el proceso de negociación hasta no más del último día del mes de febrero del año 2020, y; 5).-
La Comisión Negociadora debe informar de todo lo acordado ante el titular de la entidad, adjuntando todos
los actuados.
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V,. CONCLUSION:

Esta Asesoría Legal Externa, concluye que es viabte et inicio del proceso de Negociación Colectiva respeto
del Plíego de Reclamos presentado por los trabajadores de la MDK conespondiente al año 2020.

VI.. RECOMENDACION:

Se clisponga las siguientes ecciones: 1).. Una copia del pliego de reclamos sea comunicada al SERVIR;
3).- Uno oopie dol pliogo do rsqlc$leo ooq c,'Jnrunisqdu ql Miniotúliv tlu Evu¡rvltrío y l-inorrcno, 0).- 0u
designe la Comisión Negociadora con la participación de 3 representantes de los trabajadores y 3
represenlantes de la Entidad; 4).. La Comisión Negociadora se tenga o no las respuestas del SERVIR y del
Ministerio de Economia y Finanzas, debe iniciar el proceso de negociación hasta no más del último dia del
mes de febrero del año 2020. y:5).- La Comisión Negociadora debe informar de todo lo acordado ante el
tilular de la entidad, adjuntando todos los actuados.

Es cuanto debo opinar Salvo Distinto Parecer.

Alentamente.

L,\+*.Ñ
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SENOti:
¡ \LCAI-DE DE l- .A IVttJNtci l ' } , \ t . rDAD DISTRrro D[ KrsirUARA
Sr. [ :prf ]hrr io Chncón Rojas.

De nuestra rna-vor considerac itin.

ra r\4Lniciparicrad Disrri.:iJ:1ffi#:'i;l:iiiil:i,i:lTT:':[ÍlJ;:X''i'il:.:,;,,1;
saluclar lo )  a su vez e\pt.esarie l r l  s iguiente:

ASLJN'I 'C)

t'l tle sI ra

pRt¡sriN'rA pLIRGo prllt-rotrro pARA nl año zotg.

Valgamos la oport,nidad para expresarre ros sentimient.s crepcrsonal.

Al . r j i t ta l l  l c l t le
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Que. al ainpafo tre ros artículos fo inc. 2o-24,- 29" ¡, r9¿rn c.|e !a
sti trción Polít ic¿r del perú, cuafta crisrrrsición Transitoria Ntrnrerar 2) cfe ra r_er.rr io.I I  [ .ev Ceneral del Sistel l la Nacional de presu¡rufslr.r.  g¡.¡ lencia del J.r ibtrnal
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cnles' el cual t iene cQllt() ob.iet iuo Jica¡rzar una Rcnruncraciórr ir . i . . , , i i  , : .rr"
iores condiciones de traba.lo que procure a nuestros Colrprñeros cle l .rabaio v asj
l::.:::::lT11', f,-, 
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PLIEGO PETITORIO DE RECLAMOS DE LOS TRABAJADORES
MUNICIPALES DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE KISHUARA

LOS TRABAJADORES MUNICIPALES DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL
DE KISHUARA DE LA PRovtNClA DE ANDAHUAYLAS (sirRAMUN-K),  con
domicil io legal en et local municrpar, pre$entarng$ el pLlEGo pETlroRlo DE
RECLAMOS 2019-2OZA, ante el  Ti tu lar  de Pl iego de la Munrcipal idad Distr i ta l
de Kishuara, confonre a los acuerdcs arri lraclos en la Asamblea General del
(SITRAMUN-K) el mlsmo que contiene los petitorios conforme a las s,:ieuientes
cláusulas:

'  Cláusula I
C láusu la  l l

'  Cláusuta l l l
Cláusula lV
Cláusula V

.  Demandas Económrcas

.  Demandas Labora les
: Denrarrdas sobre condrciones de trabaro
:  Demandas Socia les
:  Demandas Slndica les

ROYEC'TO DE CONVENIO COLECTIVO PARA EL PERIODO 2O1g - 2O2O

S¡ndicato de Trabajadores Municipales del dlstrito cte Kishuara, SITRAMUN-
debidamente representado por sLr cromisión negociadora y la Municipalidad
trital de Kishuara igualmente representacia por Lu cornis¡ón negociacJ'ora, se

unteron para negociar el Pliego de lReclamos 2019 presentado por el
ndicato y luegc, del análisis tecnrco y jurírj ico se arribaron a tos stgLltentes

I. EXPOSICIÓN .DE MOTIVOS

1.1. Mot ivación iur id ica

El artícuio 28" Inciso 2 de la Corrstitución Polit ica del Perú establece que "El
Estado reconoce los derechos de srndicación negociacrón colectivr y hre,gu
Cautela su ejercicio democrátrco (. ) ( ) 2 Fonrénta la negociación colectiva
y promueve formas de solución pacifica cje lcs conflictos laboiales ',

Conforme la Disposicrón Final y Trarrsitona Cuarta de la Constitución, las
normas relativas a los derechos y a las l ibertades que la Constitr-lción reconoce
se itrterpretan de conformidad con la Declaración Universal de los Derechos
Humanos y con los Tratados y Acuerdos Internacionates sobre las mrsmas
materias ratificados por el perú¡
Por el lo '  los Convenios OIT 98'y 151'ratr f icados por et  Perú,  t ienen jerarquia
constrtucional. Es este marco, el articulo 4' del convenro N" gg" oblÍga a los
estados firmantes el uso de procedimientos de negocracion voluntaria, que
implica la autonomía de las partes para regular las Élac¡ones laborales entre
empleadores y trabajadores, por ello sus interlocutores válidos puedan
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negoclar y conven¡r l ibre y voluntariamente, entre ellos, la vigencra del convenio
colectivo.
En efecto, sobre la duración del convenio colect¡vo, ra olr señaló en la(RecopilaciÓn de decisiones y principios del Comrté de Libertad Sindicat del
Consejo de AdministraciÓn de Administración de la OlT, 2006, párrafo 1047)"La duración de los convenios colectivos es una materia que en primer
térm¡no corresponde a ras partes concern¡da$, per0 si el Gahternor,vttuiüctd ulld auu¡otl soore este tema, toda modificación legislativa debería
reflejar un acuerdo tripartito". Por tarto en defecto será lo establecido en la ley.

Las Municipalidades conforme al artículo 194" de nuestra Constitución gozan
de autononría pol l t ica,  economrca y adminrstrat iva en los asuntos de su
cornpetencia y conforme al artículo 195" son competentes para aprobar suorganizacrón interna y su presupuesto
Ley Orgánica de Municipat idades N" ZTTTZ, art iculo
a los Alcaldes la atribución de celebrar, actos,
necesanos para el ejercicio de sus funciones.

a Negociación colectiva puede ser directa a través de la comisión

I vlgente Ley General del Sistema Nacionai de Presupuesto N" 2g411, cuartasposiciÓn transitoria, numeral 2) aprueba el tratamiénto de remuneraciones
los Gobiernos Locales concedienclo a la autoridad municrpal la facultad deobar y reajustar remuneraciones, bonificaciones, aguinaldos, retrigeriómovil idad de los trabajadores con cargo a los rngre.js .ornuntes de cadaunic ipal idad.

l:j" 3L.T,pliT!"l,? g" sus_funciones; gstg-J¡forme de ra orr orecrsa que eri

Sobre las condiciones de empleo, la Organización lnternacional de Trabajo -olT el 5 de febrero de 2015 publicó el lnforme cle la Comisión de Expertos enAplicación de la convenios y Recomendaciones, respondiendo a nuestra queja
contra la Ley del servicio civil y las leyes de presupuesto; definió conclar idad y carácter v inculante que el  ar t íóulo 7" del  convenio 151'sobre"condic iones de empleo" que los art iculos 40" 42'y 43" de la Ley del  servrc¡oCivil reducían solo a permisos, l icencias, capacitación, uniformes, ambientes cletrabajo y en general todas aquellas qLre facil i ten la activirlad del serviclor civil

20' ' numeral 23) le otorga
contratos, y convenios

¡
ss
ü

$ E #:g??i,1d_ol? o indirecta mediante la v:a arbitral potestativa, recayendo ésta en
ñ S SJn I  r ihunal  Arbi t ra l ,  ente lur id ico que conforme al  ar t ículo 13g" de la
F n ponstitución cumple una funcion jurisdiccional
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La sentencia der rr ibunar const i tucionar [Expedientes N" 003-2013; 004-2013;y 0023-2013-Pl/TCl de fecha 3 de setiembre de 201s, con votos a favor de 05Magistrados declarÓ lnconstitucionales ras expresiones "beneficios de toda
g1::::^, y^"::l^i"l:Tg,_""-?,:il1?, en et Articllo ol o* lu Ley 2ees1 tLetl oePresupuesto det Año Fiscat 2013) dic
el ei
tLcrementas remunerativos
rnconstitucionalidad alcanza al

y por conexton
artículo 60 de la Ley de

ón ctiv
y extensión dicha
Presupuesto del Año

a l  a la
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20{4 (Ley No 30114 ) y articuto 6" de ta Ley de presupuesto del Año 2015
(Ley No 302811. Vale decir se declara tnconstitucionat ta prohibición de
ipcrementos remunerativos co¿fenldas en /as te.y del 2012
al 201 5.
El Tribunal Constitucional en el fundamento jurrídico 62 de la sentencia
mencionada, señala: "lgualmente, el concepto de cond¡ciones de trabajo y
empleo, comprende la posibil idad de que entre trabajadores y empleadores se
alcancen acuerdos relacionados con el increnlento de remuneraciones".
Aslmismr>. en el fundamento jurídjqA_90 rJe la sente',cia señala "Así pLles, Ltna
interpret;lcrón adecuada y razonada de los artícul:)s zg. 42, 7T y 7g cle la
Constr tuciÓn, asi  como de los Convenios 98 y 151 de la OlT, refer idos a ta
negociaciÓn colectiva en la Administraciórr Pública, confiere el derechc, de los
trabajadores o servidores públicos de discutir el incremento de renrrrnei"actones
a través del mecanismo de la negociación colecttva, con respeto del prrncrpio
de equi l ibr io y legal idad presupuestalos "
En el  caso de los gobiernos locales los pr incipios de equi l ibr io y legal idad
presupuestales se encuentran previstos en la 4ta Disposicrón l-ransitoria,

pr incipal  p i lar  de la Administración Municipal ,  son sus recursos humanos los
ismos que la Municipalidad debe dotarles de ios irnplernerrtos necesaflos
ra el cumplimiento de sus deberes acordes con la Ley de Bases de la
rrrera Administrativa aprobada por el D. Legislatir¿o N' 276 y su Reglamerrto

do por  e l  D.S.  N"  005-90-pCM.

La dotaciÓn de los medios logísticos y condiciones de trabajo que esiablece el
ariÍculo 142' del D.s. No o0s-go-pcM se encuentran en et canituio cle
Bienestar e Incerttivos que incluye necesrdades básrcas del serviclor como
al imentación, movi l idad, v iv ienda clel  se¡vidor y además debe i r  acompañada
de una remuneraciÓn justa que permrta el auto sostenimiento de la famllia
como rrúcleo de la sociedad como la establece nuestra constitución.

Los montos minimos y máximos de remuneracrones en el Esiado. son
establecidos por el propio Estado y osciia entre S/ 850 la Remuneración
Mínima Vital RMV y s/. 30,000 nuevos soles como monto máximo dispuesta
para ios Ministros de Fstado por el D s. N" 023-2014-EF como los S/ lo,ooo
de nronto máxtmo para los Gerentes Municioales. Sobre ta base de esta reola
resulta justo regular la remuneración de los servidores

En consideración a los topes minimos y máximos crtados, interviene unindicador socio econÓmico denominado Canasta Famil iar ,  e laborada
tecnicamente por encargo del lNEl institución que la valoriza y publica
siendo el importe de la canasta familiar clecente, que para el año 2,b12 fue



de S/. 2,600.00 nuevos soles, a ella debemos añadir el costo de vida
acumufado de los años 2013,2014,2A15,2016,2017,2018 y 2019.

Ccnsiguientemente y habiéndose definido los parámetros juridicos de la
remuneración y considerando la factibil idad presupuestal de la entidad que
sustenta el Convenio Colectivo, se propone lo srguiente:

I I .  CLAUSULA DELIMITADORA Y VIGENCIA

Los beneficiarios del Convenio Colectivc que se origine como cons(,)cuencia del
presente Pliego de Reclamos, son los servidores sindicalizados en virtud del
principio de representación por los cuaies se celebra y suscribe el Convenio
Colectrvo para servidores sirrdicalizados nonlbraoos o contratados,
trabajadores CAS afi l iados.

Fl Convenio Colectivo que se suscriba t,ene una vigencia de un (01) año descle
r ige desde el  01 de enero hasta el  31 del  año 2ü20.

a+qs cláusulas del convenio colectivc son de carácte¡' permanente de
$$Edrrfcrrnidad con el  inciso b) del  ar t ículo 69" del  Decreto Supremo N'040-2014-
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Sf;tr$ PEMANDA EcoNoMIcAS
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5jQSfrinrer Enunciado.- A través del SITRAMUN-K Solicitanros un incremento de
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áSFPtrneración permanente, por el costo de vida de S/ 300.00 nuevos soles, a
S ü "qatti, de enero de.l 2020 ¡l{11r9-a servidor afit iado al STTRAMUN-K

gundo Enunciado.-  E l  SITRAMLJN-K sol ic i ta  nos conceda una boni f icac ión
por escolariclad de un medio sueldo, a partir del 2020
Tercer Enunciado.- El SITRAMUN-K Solicita nos conceda el otcrgamiento de
una bonificaciÓn Especial equivalente a una Remuneración Total vigente, ar
cese clel trabajador, por cada año de servicio indepenclientemente de la
CotttpensaciÓn de Tiempo de Servicio legales. t)ebréndose de otorgar al f irra
y/o cese del trabajador.

CLÁUSULA I I
DAMANDAS LABORALES

Cuarto Enunciado: El STTRAMUN-K solicita a la Municipalidad Distrital de
Kishuara, se otorgue a los trabajadores por la bitena imagen rnstitucional y
mejor cumplimiento de sus funciones admi.ristrativas los siguientes:

a) Un Uniforme Completo (Terno) para los servidores Mr.tnicipales hombres
y mujeres en el mes de enero desde el año 2020.

b) Se otorgue un (01) uniforme cornpleto para los Pohcías Municipales al
año para el cumplimiento de sus funcrones.
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c) se otorgue un (01) uniforme compieto para el personal operadores
maquinarias, Limpieza Pública, camal Municipal y obreros cle ob¡as
la Municipalidad a partir del año 2020.

de
de



Quinto Enunciado.- El SITRAMUN-K sohcita el ingreso como trabajaclor al
Servicio de la Municipalidad; de la esposa, del hijo(aj sostén de su famitia det:
trabajador afi l iado por: Fallecimientr¡ en Comisión de Servicio. retiro por
incapacidad física permanente y deten:ión por motrvos sindicales, sociales o
polit icos. con los mismos derechos y benefic;ios dei trabajador inactivo

CLÁUSULA I I I
DEMANDAS DE CONDICIONES DE TRABAJO

Sexto Enunciado.-  El  SITREAMUN-K soi ic ta el  s inceramiento de la piani l la
Única de Remuneraciones, conforme a los conceptos establecidos en el
Sistema Único de Remuneraciones se considere "dentro cie la renruneracron
prittctpal: entre la Básica y Reunifir:acla; se actualice la Reunificada, todos los
conceptos de ¡"etnuneración ganados en los pactos colectlvos vigentes',
regurado porel  Decreto Legis lat ivo N" 276 D s.  N;057-96_pcN,l  y D.s.-ñ.  osl_
9i-PCM, y conforme al Decreto Legislativo N" 7zB y su TUo para los
servidores obreros del régimen laboral pr-ivacio.

séptinro Ent¡nciado.- Et s|TRAMUN-K solicita a ta tt l i irnicrpairdac el dote de un
r'uzo deportivo ,1e identif icacion rnstitucior,al y un unlforlr-re para uso diario en el

CLAUSULA IV
DEMAN D/\S SI N IJIC,ALES

tava Enunciado.- El SITRAMUN-K sohcita a la Municipaildao a bi-rnciar ei
,v,
a
ü l

pi i : /o y faci l idacies a los Dir igentes Sindic; l les, üt+tegaclos o Representanle.s de
ase pafa eventos Provinciales, Regtonales, Nacionales e Internaciorrales,
tt io en evel¡tos Sindicales par capacit iroón. pi"oporcronándoles una

subvenciÓn económica para los pasajes y bolsa de viale respectivamente.
conforme al pacto colectivo clel 200g.
Noveno Enunciado.- Lo no previstc en el preserrte pliegc. será cliscutido en el
ir ictt lento de la irrstalación de la Comisrón Faritaria cornr: acuerdos prerlios.

Kishuara, '?.9 
Je enero clei 2019
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